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MODERADORA 

Dª. Marina García Hidalgo 

Delegado Territorial de AEDAF Andalucía  Sevilla y Extremadura

 

ORGANIZA: 

AEDAF  D. T. ANDALUCÍA  SEVILLA Y 

EXTREMADURA 

LUGAR: 

Jornada On line por Zoom 

FECHA Y HORA: 

23 de septiembre de 2021 

10:00 horas 

 
INSCRIPCIÓN: 

Asociados: 0  

Colaboradores: 0  

 

El 22 de septiembre por la tarde por la tarde todos los 

inscritos recibirán un correo con un enlace con las 

instrucciones para conectarse a la sesión. 

En el momento de la inscripción, el inscrito tiene que 

comprobar que el email que figura en la inscripción es 

correcto o indicar el que estime oportuno porque sólo 

se enviará la invitación para la conexión a ese email. 

No se puede reenviar la invitación a otros emails. 

La fecha y hora límite de inscripción: 22 de septiembre 

antes de las 14.00 horas. No se permitirá realizar 

ninguna inscripción posterior a ese día y fecha. 

Cualquier inscrito que quiera anular su inscripción 

deberá hacerlo por escrito a marketing@aedaf.es 

antes del 22 de septiembre a las 14.00 horas. 

Para cualquier duda o consulta sobre la jornada podéis 

poneros en contacto con nosotros a través de los 

correos recepcion@aedaf.es o marketing@aedaf.es 

https://www.aedaf.es/es/actividades/detalle/tertulia-fiscal-novedades-introducidas-por-la-ley-de-prevencion-del-fraude-fiscal-5147
https://www.aedaf.es/es/actividades/detalle/tertulia-fiscal-novedades-introducidas-por-la-ley-de-prevencion-del-fraude-fiscal-5147

